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NOTAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS  
31 DE DICIEMBRE DEL 2012 
 
 

NOTA 1 - OPERACIONES 
 
La Compañía fue constituida el 26 de abril del 2010 en la ciudad de Guayaquil con el 
nombre de Perlopet S.A El objeto principal es servicio de asesoría en el campo jurídico , 
contable  
 
Sus operaciones se manejan desde la oficina en la calle Los Ríos 810 y 9 de Octubre. 
 
 
NOTA 2 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 
 

Los estados financieros individuales se han elaborado de acuerdo a los requerimientos de 
las Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 
Entidades (NIIF para las PYMES), emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (IASB). Estas políticas han sido diseñadas en función a las NIIF vigentes al 31 
de diciembre de 2012 y aplicadas de manera uniforme en todos los ejercicios presentados 
en estos estados financieros. 
 

2.1 Bases de preparación 
 

Los presentes estados financieros de la Compañía al 31 de diciembre del 2012 
constituyen los primeros estados financieros preparados de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para 
las PYMES), las que han sido adoptadas en Ecuador, y representan la adopción integral, 
explícita y sin reservas de las referidas normas internacionales aplicadas de manera 
uniforme en los ejercicios que se presentan. Los estados financieros de la Compañía han 
sido preparados de acuerdo con el principio del costo histórico. 

 
Los estados financieros de la Compañía emitidos hasta el 31 de diciembre del 2011 se 
prepararon de acuerdo con Normas Ecuatorianas de Contabilidad (NEC), los cuales 
fueron convertidos a NIIF para las PYMES (año de transición) para ser presentados en 
forma comparativa con los estados financieros al 31 de diciembre del 2012. 

 
2.2 Moneda funcional y moneda de presentación 

 

Los estados financieros se expresan en dólares estadounidenses, que es la moneda 
funcional y la moneda de presentación de la Compañía. 

 

2.3 Efectivo y equivalentes de efectivo 
 

El efectivo y equivalentes de efectivo comprenden el efectivo disponible, depósitos a la 
vista en bancos y otras inversiones de corto plazo de alta liquidez con vencimientos 
originales de hasta tres meses,menos sobregiros bancarios. 
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2.4 Activos y pasivos financieros  
 

La Compañía clasifica sus activos financieros en 3 categorías: “activos y pasivos 
financieros a valor razonable a través de ganancias y pérdidas”, “activos y pasivos 
financieros a su costo amortizado” y “activos y pasivos financieros a su costo menos 
deterior de valor”. Al 31 de diciembre del 2012 y del 2011, y al 1 de enero del 2011, la 
Compañía sólo poseía activos y pasivos financieros en la categoría de “préstamos y 
cuentas por cobrar y pagar”. La clasificación depende del propósito para el cual se 
adquirieron los activos y pasivos financieros, la Administración determina la clasificación 
de sus activos y pasivos financieros a la fecha de su reconocimiento inicial. Las compras 
y ventas normales de activos y pasivos financieros se reconocen a la fecha de compra o 
liquidación, es decir, la fecha en la que el activo es adquirido o entregado por la 
Compañía. 
 
2.5 Cuentas y documentos por cobrar Clientes 
 
Las cuentas por cobrar son importes debidos por clientes por ventas de bienes y servicios 
realizados en el curso normal del negocio, por lo tanto son activos financieros no 
derivados con pagos fijos odeterminables, que no cotizan en un mercado activo. Aquellas 
partidas con vencimiento menor a 12meses se clasifican como activos corrientes en el 
Estado de Situación Financiera. 
 
 
2.6 Propiedades, planta y equipo 
 
Las Propiedades, planta yequipos de la compañía se componen de terrenos, edificios, 
construcciones, infraestructura, instalaciones, maquinarias, vehículos, equipos, muebles, 
enseres, equipos de computación y equipo de comunicación.  
 

 
2.7 Cuentas por pagar comerciales 

 
Las cuentas por pagar son obligaciones de pago por bienes o servicios adquiridos en el 
curso normal de los negocios reconocidos al valor nominal de las facturas relacionadas, 
que se aproxima a su costo amortizado. Las cuentas por pagar se clasifican como 
pasivos corrientes tienen vencimientos menores a 12 meses contados desde la fecha del 
estado de situación financiera, de lo contrario se presentan como pasivos no corrientes.  
 
 
 
 
NOTA 3 - TRANSICION A LAS NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACION 
FINANCIERA 
 

3.1. Base de la transición a las NIIF 
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3.1.1    Aplicación de la NIIF 1 
 

Los estados financieros de la Compañía por el ejercicio terminado el 31 de diciembre del 
2012 son los primeros estados financieros preparados de acuerdo con Normas 
Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF 
para las PYMES). 

 
La fecha de transición es el 1 de enero del 2011. La Compañía ha preparado su balance 
de apertura bajo NIIF para las PYMES a dicha fecha.  

 
De acuerdo a la Sección 35 de las NIIF para las PYMES, para elaborar los estados 
financieros antes mencionados, se han aplicado todas las excepciones obligatorias y se 
ha considerado el impacto de aplicar las exenciones optativas a la aplicación retroactiva 
de las NIIF para las PYMES. La Compañía opto por no aplicar las exenciones. 

 
3.2 Conciliación entre NIIF para las PYMES y Normas Ecuatorianas de 

Contabilidad (NEC) 
 

Las conciliaciones presentadas a continuación muestran la cuantificación del impacto de 
la transición a las NIIF para las PYMES. La conciliación proporciona el impacto de la 
transición con los siguientes detalles: 

 
- Conciliación del patrimonio al 1 de enero del 2011 y 31 de diciembre del 2011. 

 
- Conciliación del estado de resultados integrales por el ejercicio terminado el 31 de 

diciembre del 2011. 
 

3.2.1. Conciliación del patrimonio  
 
 
 

31 de diciembre 1 de enero

Conceptos 2011 2011

Total patrimonio según NEC 40.241               1.795                  

Ajuste de la conversión a NIIF para las PYMES:

  Reconocimiento de Propiedad de Inversión (1)

Efecto de la transición a las NIIF para las PYMES -                     -                     

Patrimonio de acuerdo a NIIF para las PYMES 40.241               1.795                  
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3.2.2. Conciliación del estado de resultados integrales 
 

NEC NIIF
31/12/2011 Ajuste NIIF 31/12/2011

Ventas netas 385.212         385.212         
Costo de productos vendidos

     Utilidad bruta 385.212         385.212         

Gastos operativos:
  De administración 329.826)(         329.826)(         
  De distribución y ventas

     Utilidad operacional 55.386           55.386           

Gastos financieros
Otros ingresos, neto

        Utilidad antes de la participación 
        de los trabajadores en las utilidades y
        del impuesto a la renta 55.386           55.386           

Participación de los trabajadores en las utilidades 8.308)(             8.308)(             
-                 

Impuesto a las ganancias
      Utilidad neta del año 47.078           47.078           

 

Cuenta

 
 

 

NOTA 4 - EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
 

Composición: 
 

 
31 de diciembre 31 de diciembre 1 de enero del

 del 2012 del 2011  2011

Caja y bancos (1) 18.904              23.657                26.053            

 
 
NOTA 5 - DOCUMENTOS Y CUENTAS POR COBRAR - CLIENTES 
 

Los saldos de documentos y cuentas por cobrar al 31 de diciembre del 2012 y 2011, y al 1 
de enero del 2011 se detallan a continuación: 
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31 de diciembre 31 de diciembre 1 de enero
2012 2011 2011

Cuentas por Cobrar No relacionados 51.473           3.364             31.769        
51.473           3.364             31.769        

 
 
 

NOTA 6 - PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 
 

Tasa

anual de

31 de diciembre 31 de diciembre 1 de enero depreciación

2012 2011 2011 %

Edificios, contrucciones e infraestructura

Maquinarias y equipos

Vehículos 22.313            22.313            

Muebles y enseres, equipos de oficina 

Equipos de computación y comunicación 849                 -                 

22.313            23.162            -                      

Menos - depreciación acumulada 7.437)(             3.164)(               

14.875            19.998            -                      

Terrenos

Construcciones en proceso

    Total al 14.875            19.998            -                     

 
NOTA 7 - DOCUMENTOS Y CUENTAS POR PAGAR - PROVEEDORES 
 

Composición: 
31 de diciembre 31 de diciembre 1 de enero

2012 2011 2011

Proveedores bienes locales no relacionados 414.415              149.299              115.397          
Proveedores bienes locales relacionados 168.044              

582.459              149.299              115.397          
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NOTA 8 - SITUACION FISCAL 
 

a) Impuesto a la renta 
 

La provisión para impuesto a la renta corriente se calcula mediante la tasa de impuesto 
aplicable a las utilidades gravables. Las normas tributarias vigentes establecen una tasa 
de impuesto a la renta del 23% aplicable a las utilidades distribuidas; dicha tasa se 
reduce al 13% si las utilidades son reinvertidas por el contribuyente en activos 
productivos. 
 
Base de cálculo de Anticipo Mínimo de Impuesto a la Renta 
 

A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un “anticipo 
mínimo de impuesto a la renta”, cuyo valor es calculado en función de las cifras del año 
anterior y en base del 0.2% del  patrimonio, 0.2% de los costos y gastos deducibles, 0.4% 
de los activos y 0.4% de los ingresos gravables . 
 

La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta causado sea 
menor que el monto del anticipo mínimo, este último se convertirá en impuesto a la renta 
definitivo, a menos que  el contribuyente solicite al Servicio de Rentas Internas su 
devolución, lo cual podría ser aplicable, en limitadas circunstancias descritas en la norma 
que rige este anticipo. 
 

Otros asuntos 
 
El 29 de diciembre de 2010 se publicó el Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones que entró en vigencia a partir de enero del 2011.  
 
Entre algunos de los temas se incluyen: determinación y pago del salario digno,  
establecimiento de zonas especiales de desarrollo económico como un destino aduanero, 
reformas tributarias aduaneras (exigibilidad, extinción, exenciones), exoneración del pago 
del Impuesto a la Renta hasta por 5 años para el desarrollo de inversiones nuevas y 
productivas, nuevas deducciones del 100% adicional por depreciación de maquinarias y 
equipos que preserven el medio ambiente y también se establece la reducción progresiva 
del Impuesto a la Renta desde el 2011 hasta llegar al 22% en el 2013. 
 
Cambios en la legislación - 
 
Salario mínimo sectorial: El Ministerio de Relaciones Laborales, emitió la Resolución 
No. 000370, publicada en el Registro Oficial No.618 del 13 de enero de 2012, misma que 
estableció los niveles en las estructuras ocupacionales de las comisiones sectoriales y los 
salarios mínimos sectoriales, para los trabajadores amparados por el Código del Trabajo 
vigentes a partir del 1 de enero del 2012.   
 
Esta resolución determina que los salarios mínimos sectoriales en ningún caso podrán 
ser inferiores a las establecidas para cargo en las ramas de actividad de comisiones 
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sectoriales, y las tarifas de jornada nocturna se liquidarán en relación a lo establecido en 
el artículo 49 del Código de Trabajo.  
 
Compensación económica para el salario digno: El Ministerio de Relaciones 
Laborales, emitió el Acuerdo No. 0005,publicada en el Registro Oficial No. 629 del 30 de 
enero de 2012, mediante el cual establece el procedimiento para el cálculo, pago y 
control de cumplimiento de la compensación económica para el salario digno del 2012, 
cuyo valor calculado es de US$ 350,70 por mes. 
 
La compensación económica se define como la diferencia entre el salario digno y el 
ingreso mensual percibido por el trabajador y deberá ser pagado por los empleadores, 
sociedades o personas naturales obligadas a llevar contabilidad que hubieren generado 
utilidades en el ejercicio económico 2012 o que hubieren pagado anticipo de impuesto a 
la renta inferior a la utilidad. 
 
La liquidación para el pago de la compensación económica del año 2012 se hará hasta el 
31 de diciembre de ese ejercicio y se pagará a los trabajadores hasta el 31 de marzo del 
año 2013 por una sola vez. Para el pago de esta compensación económica, el empleador 
destinará hasta el 100% de las utilidades correspondientes al año 2012. Si la totalidad del 
valor de las utilidades no alcanzare para cubrir el salario digno, dicha utilidad deberá 
repartirse de manera proporcional; para lo que, el valor de la compensación 
correspondiente a cada trabajador para alcanzar el salario digno se dividirá para el monto 
total necesario para cubrir el salario digno de todos los trabajadores y se multiplicará por 
el valor de utilidades efectivamente generadas en el  año 2012. 
 

Reversos de gasto no deducibles: de acuerdo al Registro Oficial No. 718 del 6 de junio 
del 2012, la administración tributaria resuelve: la aplicación de la deducibilidad de costos 
y gastos para efectos de la determinación de la base imponible sujeta al impuesto a la 
renta, se rige por las disposiciones de la Ley de Régimen Tributario Interno y su 
reglamento de aplicación, y en ninguno de estos cuerpos normativos se encuentra 
prevista la aplicación de una figura de “reverso de gastos no deducibles”, para dichos 
efectos. 
 
En consecuencia, aquellos gastos que fueron considerados por los sujetos pasivos como 
no deducibles para efectos de la declaración del impuesto a la renta en un determinado 
ejercicio fiscal, no podrán ser considerados como deducibles en ejercicios fiscales futuros, 
por cuanto dicha circunstancia no está prevista en la normativa tributaria vigente, y el 
ejercicio impositivo de este tributo es anual, comprendido desde el 1o. de enero al 31 de 
diciembre de cada año. 
 

Gasto de depreciación por activos revaluados: de acuerdo al Registro Oficinal No. 
727 del 19 de junio del 2012, la administración tributaria resolvió: suprimir el literal f) del 
articulo 28 del Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica de Régimen Tributario 
Interno, que consideraba el gasto de depreciación por activos revaluados como no 
deducibles.   
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NOTA 9 - CAPITAL SOCIAL 
 

El capital autorizado, suscrito y pagado de la Compañía al 31 de diciembre del 2012 y 
2011 comprende 800 de acciones ordinarias respectivamente, de valor nominal US$1 
cada una; siendo sus accionistas personas naturales, las mismas que se encuentran 
domiciliados en Ecuador. 
 
 

NOTA 10 - RESERVA LEGAL 
 

De acuerdo con la legislación vigente, la Compañía debe apropiar por lo menos el 10% de 
la utilidad neta del año a una reserva legal hasta que el saldo de dicha reserva alcance al 
50% del capital suscrito. La reserva legal no está disponible para distribución de 
dividendos, pero puede ser capitalizada o utilizada para absorber pérdidas. 
 
 

NOTA 11 - EVENTOS SUBSECUENTES 
 
Entre el 31 de diciembre del 2012 y la fecha de emisión de estos estados financieros (12 de 
abril del 2013) no se produjeron eventos que, en la opinión de la Administración de la 
Compañía, pudieran tener un efecto significativo sobre dichos estados financieros que no 
se han revelado en los mismos y que ameriten mayor exposición. 


